1540

9 Octubre 1990

D.O.E.—Niuamero 80

ejecutivo 00569/1985, que se sigue en este Juzgado
a instancias de D. Antonio Garcia de la Puente
Galvéan, cuya subasta se llevara a efecto bajo las
siguientes condiciones:

1.—El tipo de esta primera subasta es el de ta-
sacién del bien y no se admitiran posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho tipo.

2.—Los licitadores vendran obligados a consig-
nar previamente bien en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento piiblico destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al 20% del tipo de su-
basta, sin cuyo requisito no serdan admitidos.

3.—Que se entenderi que el rematante acepta-
ra las cargas y gravamenes anteriores y los prefe-
rentes ~si los hubiere— al crédito del actor y sin
destinarse a su extincién el precio del remate y su-
brogandose el rematante en la obligacién de satis-
facerlos, pudiendo ceder a tercera persona.

De resultar desierta total o parcialmente la ex-
presada subasta, se sefiala para la celebracién de
la segunda con la rebaja del 25% del tipo de la pri-
mera, en el mismo lugar y bajo las restantes condi-
ciones ya referidas, las once horas del dia dieci-
séis de enero del afio préximo.

Asimismo, si tampoco hubiere postores en la
anterior, se procedera a la celebracién de tercera
subasta sin sujecién a tipo y con observancia de las

demads expresadas condiciones salvo que la consig-
nacién sera del 20% del tipo de la segunda, sefia-
ldndose para esta dltima las once horas del dia
ocho de febrero del afio proximo, en igual sitio
y observancia.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1.—Rastica en término municipal de Mérida al
sitio «Trazo de Palomares», en la Dehesa de Alba-
rregas, con una saperficie total de cinco hectédreas,
nueve dreas y diecinueve centidreas; finca regis-
tral nimero 9.247. La propiedad de dofia Maria de
la Soledad Galvdn Pacheco, consiste en la nuda
propiedad de una cuarta parte de una mitad indi-
visa. Dicha participacién de finca en cuanto a su
nuda propiedad tiene un valor de dos millones
quinientas ochenta y dos mil seiscientas
veinte pesetas.

2.—Vehiculo accidentado marca Mercedes, mo-
delo 300, matricula M-1349-DK, valorado en la
cantidad de ochocientas quince mil pesetas.

Dado en Mérida, a veinte de septiembre de mil
novecientos noventa.

E/
RAIMUNDA LORENTE MARTINEZ

La Secretaria

V. Anuncios

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 27 de septiembre de
1990, por la que se convoca concurso pi-
blico para la elaboracién de cartografia
de los siguientes municipios de la provin-
cia de Cdceres y las pedantas y niicleos de
poblacién dependientes de ellos: Alta, Ca-
fiaveral, Ceclavin, Garciaz, Hervds, Palo-
mero, Riolobos y Torrejon el Rubio.

Por Resolucién de esta Consejeria de fecha 17
de marzo de 1987 fue aprobado el Pliego tipo de
Cliausulas Administrativas Particulares por el que
se han de regir los Concursos Piblicos para la con-
tratacién de los trabajos de cartografia de la Re-
gion Extremefia, en virtud del cual se convoca el
presente Concurso Pablico, que se acomodari a las
siguientes bases:

1.2—Qbjeto del Concurso y tipo de licita-
cién:

Es objeto del presente Concurso la elaboracién
de los siguientes trabajos:

A) Restitucién fotogramétirica a  escala
1:10.000 a partir de un vuelo fotogramétrico de es-
cala 1:20.000, con apoyo de campo, de los términos

. municipales completos de: Cafaveral, Garciaz,

Hervas, Palomero y Torrején el Rubio.

B) Restitucién fotogramétrica a escala 1:1.000
a partir de un vuelo fotogramétrico de escala
1:5.000, con apoyo de campo, de los cascos urbanos
con las pedanias y ntcleos de poblacién dependien-
tes de aquellos que a continuacién se detallan:
Alia con sus pedanias y nicleos de poblacién si-
guientes: La Calera, Puerto del Rey, Poblado del
Cijara, Almansa, Valdepuercas y Guadisa, Cafia-
veral con sus pedanias"y niicleos de poblacién si-
guientes: Grimaldo, Estacién, Arco y Puerto de los
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Castafios, Ceclavin, Garciaz, Hervas, Palomero,
Riolobos con su pedania Pajares de la Ribera y To-
rrején el Rubio.

C) Dibujo a escala 1:2.000 por reduccién foto-
grafica de los de escala 1:1.000 de todos los cascos
urbanos, pedanias y nicleos de poblacién depen-
dientes de aquéllos, expresados en el apartado B).

Estos trabajos deberdn realizarse con estricta
sujecién a los Pliegos de Cldusulas Administrati-
vas y de Prescripciones Técnicas aprobados por es-
ta Consejeria, asi como a las normas emanadas del
Consejo Superior Geografico, con un presupuesto
total, IVA incluido, de 7.401.869 pesetas (siete mi-
Hones cuatrocientas una mil ochocientas sesenta y
nueve pesetas), habiéndose efectuado la necesaria

retencién de crédito con cargo a las aplicaciones .

presupuestarias 16.02.620.01 y 16.02.668.02 del
vigente Presupuesto de la Comunidad Auténoma
Extremeiia.

2.2 —Plazo de ejecucién:

El plazo de gjecucién de los trabajos objeto del
presente Concurso serd de CINCO meses, conta-
dos a partir de la fecha de firma del contrato.

3.2—Oficina donde se podrin consultar
los Pliegos de Clausulas Administrativas y de
Prescripciones Técnicas:

En la Direccién General de Urbanismo, Arqui-
tectura y Vivienda, Seccién de Urbanismo, sita en
la C/ Enrique Diez Canedo, s/n., Mérida (Badajoz).

.2—Modelo de preoposicién:

Don .......... , domiciliado en .......... , provincia de
.......... ,calle ........, n? ... y DNIL n? .......,
enterado de las condiciones y requisitos que se exi-
gen para la realizacién de los trabajos de cartogra-
fia de los municipios de la provincia de Cdceres:
Alia, Cafiaveral, Ceclavin, Garciaz, Hervés, Palo-
mero, Riolobos y Torrején el Rubio asi como de las
pedanias y nicleos de poblacién dependientes de
ellos, se compromete en nombre de la empresa
.......... a tomar a su cargo la ejecucién de los traba-
jos con estricta sujecién a los requisitos expresados
y al Pliego de Prescripciones Técnicas aprobado
por la Consejeria de Obras Pidblicas, Urbanismo y
Medio Ambiente de 1a Junta de Extremadura, obli-
gindose a la realizacién del trabajo mencionado en
el plazo fijado segiin €l plan de trabajo que se
aprueba y por el precio de .......... (en letras y na-
meros).

(Lugar, fecha y firma del licitador).

2—Plazo y lugar para la presentacién de
proposiciones:

El plazo para la presentacién de proposiciones

sera de veinte dias habiles siguientes al de la pu-
blicacién del presente anuncio en el Diario Oficial
de Extremadura y aquéllas se presentaran antes
de las catorce horas del dltimo dia hébil en el Re-
gistro General de la Consejeria de Obras Publicas,
Urbanismo y Medio Ambiente de la Junta de Ex-
tremadura.

6.—Presentacién de proposiciones:
Las proposiciones para tomar parte en este

Concurso se presentaran en dos sobres cerrados y
lacrados, firmados por el licitador o persona que lo

. represente. El sobre nimero uno contendra exclu-

sivamente la proposicién econémica segin el mo-

_ delo reseiiado en la base cuarta; el sobre nimero

dos contendra la documentacién administrativa y
referencias técnicas sefialadas en ¢l Pliego de
Clausulas Administrativas Particulares.

.&_Mesa de contratacién:

La mesa de contratacién del presente Concurso
ge celebrara a las 12 horas del préximo 19 de no-
viembre, en la Direccién General de Urbanismo,
Arquitectura y Vivienda.

Mérida, 27 de septiembre de 1990.

RESOLUCION de 28 de septiembre de
1990, por la que se convoca concurso pu-
blico para la elaboracién de cartografia
de los siguientes municipios de la provin-
cia de Badajoz: Aceuchal, Calzadilla de
los Barros, Corte de Peleas, La Lapa, Oli-
va de la Frontera, Torremayor, Valverde
de Llerena, Villagonzalo y Villalba de los
Barros.

Por Resolucién de esta Consejeria de fecha 17
de marzo de 1987 fue aprobado el Pliego tipo de
Clausulas Administrativas Particulares por el que
se han de regir los Concursos Piblicos para la con-
tratacién de los trabajos de cartografia de la Re-

. gi6n Extremefia, en virtud del cual se convoca el

presente Concurso Piblico, que se acomodara a las
siguientes bases:

1.2—0Objeto del Concurso y tipo de licita-
cién:
Es objeto del presente Concurso la elaboracién

de los siguientes trabajos:

A) Restitucién fotogramétrica a  escala
1:10.000 a partir de un vuelo fotogramétrico de es-
cala 1:20.000, con apoyo de campo, de los términos



